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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 

Bogotá, D. C. 
 
 

 
Doctor 
FRANCISCO ARMANDO ARIAS ISAZA 
Director General 
Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras “José Benito Vives de Andréis” 

-INVEMAR 
correspondencia@invemar.org.co  

Calle 25 N° 2 – 55 Playa Salguero 
Santa Marta 

Colombia 
 
Asunto: Solicitud de concepto e insumos técnicos sobre la presencia y estado 

actual de las praderas de pastos marinos como insumo para el cumplimiento del 
numeral 1.1.3 de la Sentencia Ventanilla Minera No. 250002341000-2013-

02459-01 del 04 de agosto de 2022. 
 
 

Cordial saludo respetado Dr. Arias,  
 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se encuentra dentro de las 
entidades vinculadas en el cumplimiento de la Sentencia del Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera con Radicado No. 

25000234100020130245901 del 4 de agosto de 2022, relacionada con la 
ventanilla minera, en la cual se ordenó, entre otros, lo siguiente: 

 
 

“(...) 1.1.2. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en su 

calidad de organismo rector del SINA, en el término de dos (2) años, 
contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, junto con las 

autoridades mineras y ambientales competentes, deberán elaborar un 
documento que relacione e identifique las áreas de conservación in situ 
de origen legal que no pertenecen al SINAP, esto es: i) las reservas 

forestales de la Ley 2ª de 1959; ii) las cuencas hidrográficas catalogadas 
como áreas de manejo especial en el CNRNR; iii) las reservas forestales 

productoras y protectoras productoras; iv) las reservas de recursos 
naturales consignadas en el artículo 47 del CNRNR; v) los humedales 
RAMSAR y los humedales no RAMSAR; vi) los páramos, subpáramos, los 

nacimientos de agua y las zonas de recargas de acuíferos; vii) los arrecifes 
de coral, los pastos marinos, los manglares, y viii) las zonas compatibles 

con las explotaciones mineras en la sabana de Bogotá.  
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1.1.3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con fundamento 

en los documentos mencionados en los dos numerales anteriores, en el 
término de tres (3) meses, contados a partir de la presentación de estos 
documentos, elaborará y adoptará, mediante acto administrativo, la 

cartografía de las áreas de protección, haciendo uso de la figura prevista 
en el artículo 47 del CNRNR y en el Decreto 1374 de 2013, a efectos de 

prohibir en tales áreas el desarrollo de todo tipo de actividad minera, hasta 
que exista certeza sobre la compatibilidad de esa labor con la zonificación 
de cada territorio protegido.” 

 
Al respecto, de manera atenta se solicita al INVEMAR la generación de un 

concepto técnico y la generación de insumos actualizados sobre la presencia, 
distribución y estado actual de las praderas de pastos marinos en el territorio 

nacional. 
 
Lo anterior, con el fin de contar con los criterios necesarios para la declaración 

de la reserva temporal de las praderas de pastos marinos, fundamentada en el 
principio de precaución para evitar daños irreversibles, especialmente en el 

ámbito minero-ambiental, de conformidad con lo establecido en el Decreto 044 
de 20241. 
 

La información requerida se relaciona a continuación, sin embargo, podrá ser 
complementada con lo que se considere pertinente:  

1.Cobertura y distribución geográfica: 

o Localización espacial georreferenciada en la escala más detallada y 
actualizada, con la que se cuente a nivel espacial, en formato SIG 

(shapefile o geodatabase). 
o Descripción de la metodología de monitoreo y fuentes de datos del 

levantamiento de la información (monitoreos propios, información 
secundaria, imágenes satelitales, etc.). 

o Delimitación por departamentos y municipios costeros, incluyendo 

jurisdicción de autoridades ambientales competentes. 

2. Estado de conservación y salud ecosistémica: 

o Indicadores de cobertura vegetal (densidad, biomasa, extensión). 
o Evaluación del estado ecológico (salud foliar, tasa de crecimiento, 

regeneración natural). 

o Identificación de áreas degradadas y sus principales causas. 

 
1 Por el cual se establecen criterios para declarar y delimitar reservas de recursos naturales de carácter 

temporal en el marco del ordenamiento minero-ambiental y se dictan otras disposiciones. 
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o Otros análisis resultado del monitoreo del Índice de Condición-Tendencia 

Pastos Marinos (ICTPM)  

3. Presiones y amenazas: 

o Identificación de factores antrópicos y naturales que inciden en la pérdida 

o degradación de praderas. 
o Análisis de tendencias de cambio en los últimos 10 años (si la información 

está disponible). 

4. Recomendaciones técnicas: 

o Áreas prioritarias para conservación y restauración. 

o Propuesta preliminar de zonas susceptibles de declaratoria como Reserva 
de Recursos Naturales de Carácter Temporal. 

Esta información será utilizada por la Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y 
de Recursos Acuáticos – DAMCRA, como insumo para el cumplimiento de la 

referida sentencia, considerando que se encuentra trabajando en la formulación 
de una iniciativa normativa que tiene como fin declarar las praderas de pastos 
marinos como zona de reserva de recursos naturales de carácter temporal. 

 
En este sentido, la DAMCRA agradece al INVEMAR el apoyo y acompañamiento 

técnico que viene realizando a la gestión de la conservación de los recursos 
marino-costeros, en el marco de lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 
2811 de 19742, artículo 5 de la Ley 99 de 19933 y Ley 1450 de 20114. 

 
Agradecemos el envío de la información solicitada y/o de las inquietudes que 

pudiere tener sobre el particular, al correo institucional 
info@minambiente.gov.co  con copia a damcra@minambiente.gov.co  
 

Cordialmente, 
 

 
 
 

XIMENA ROJAS GIRALDO 
Directora Técnica  

Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos 
 

 
2 Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 
3Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. 
4 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014. 
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Proyectó: Luisa Fernanda Poveda, Profesional Especializado – DAMCRA 

               Stefania Nieto – Contratista DAMCRA 

               Víctor Manuel Junca Rodríguez, Contratista – DAMCRA 

     Alejandro Paz Torres, Contratista – DAMCRA 

 

Revisó:  Milena Benavides Serrato – Profesional Especializado – DAMCRA 

            Yudy Marcela Hernández López – Profesional Especializado – DAMCRA 

            Patricia Eugenia Puche Acosta – Contratista DAMCRA 
 
 

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma del Remitente 
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